
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).- 
 

Exp. 110014-003-049-2020-00623-00 

 
Reunidas las exigencias legales, el DESPACHO, RESUELVE:  

 
ADMITIR la demanda de Restitución de bien inmueble Arrendado promovido 

por SANTIAGO RODRIGUEZ SOCHA contra RAÚL NEVARDO MONTAÑA 
ARDILA y ALEXANDRA SOFIA ZUÑIGA PEREZ.  
   

En consecuencia désele el trámite del proceso VERBAL. 
 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, conforme lo 
establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en consonancia con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por 
el término de VEINTE (20) días para que contesten la demanda en los términos 
del art. 369 del C.G.P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que 
estén en su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 

De otro lado, previo a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares, 
préstese caución por la suma $ 2.500.000 conforme lo establece el Numeral 7 del 
Art. 384 del C.G.P.  
   

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 
demandante a la Dra. BLANCA ERLY GUZMAN MOLINA, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO  
JUEZ.- 

 
(1) 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por anotación en Estado No. 
54 ELECTRONICO, hoy 11 DE DICIEMBRE DE 2020, a la hora 
de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
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